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Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus
tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por Orden de este Departamento de 2 de 
mayo de 1974, a la ampliación de la planta de deshidratación 
de alfalfa emplazada en Miranda de Ebro (Burgos), de la 
Sociedad Cooperativa «Virgen de Altamira», por no haberse 
cumplido los plazos concedidos para la realización de la instala
ción proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 10 de marzo de 1977.—P. D„ el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9227 ORDEN de 10 de marzo de 1977 por la que se 
anulan los beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria, a la instalación de una bodega 
de elaboración y crianza de vinos y planta embo
telladora en Villamartín de Valdeorras (Orense), 
por don José Luis Núñez Rodríguez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Anular la concesión de beneficios y la calificación de indus

tria comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, otorgada por Orden de este Departamento de 3 de 
enero de 1975, a la instalación de una bodega de elaboración 
y crianza de vinos y planta embotelladora en Villamartín de 
Valdeorras (Orense), por don José Luis Núñez Rodríguez, por 
no haberse cumplido los plazos concedidos para la realización 
de la instalación proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1977.—P. D„ el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias

9228 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se prorroga por un 
año más el programa de reproducción ordenada 
de ganado bovino en la provincia de Segovia.

Vistos los resultados obtenidos en el desarrollo del progra
ma de reproducción ordenada de ganado bobino en la provin
cia de Segovia, que aconsejan mantener la organización de los 
servicios establecidos para su aplicación,

Esta Dirección General ha resuelto disponer lo siguiente:
Unico.—Se prorroga por un año la vigencia del programa de 

reproducción ordenada de ganado bobino en la provincia de 
Segovia, con efecto a partir del día siguiente al de la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de esta  Resolución.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid. 4 de marzo de 1977.—El Director general, Jorge 

Pastor  Soler.

Sres. Subdirector general de la Producción Animal y Delegado
provincial de Agricultura de Segovia.

MINISTERIO DEL AIRE

9229 ORDEN de 12 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Tomás Hernández Lorenzo, Comandante de la Escala 
de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos, y don Feliciano Méndez de 
Landazábal, Capitán de la misma Escala, como demandantes, y 
la Administración Genera; del Estado, como demandada, sobre 
impugnación de resoluciones de este Ministerio de 10 de mayo 
y 19 de octubre de 1972, que desestimaron su petición de per
cibir el 75 por 100 de su antiguo sueldo, en concepto de in
demnización por título aeronáutico, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de diciembre de 1976, cuya parte dispositiva es como 
sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Tomás Hernández Lorenzo y don Fe
liciano Méndez de Landazábal, debemos declarar y declaramos 
ajustados al ordenamiento jurídico los acuerdos dictados por 
el Ministerio del Aire, el primero con' fecha dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y dos (que desestimó su petición de 
percibir el setenta y cinco por cien de sru antiguo sueldo, en 
concepto de indemnización por titulo Aeronáutico) y el segundo 
de diecinueve de octubre del propio año, desestimando el re
curso de reposición interpuesto contra el anterior: sin hacer 
pronunciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causa
das en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1977.

FRANCO IRIBARNEGARAY 
Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

9230 ORDEN de 14 de marzo de 1977 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 27 de noviembre de  
1976 en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.635, interpuesto contra resolución de este De
partamento de fecha 11 de noviembre de 1969 por 
«Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.»

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.635 en única instancia, ante la Sala Cuarta del Tribunal 
Supremo, entre «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.» como 
demandante y la Administración General del Estado como de
mandada, contra resolución de 11 de noviembre de 1969 sobre 
revisión del sistema de liquidación de la prima-gravamen al 
consumo de aceite de soja, se ha dictado con fecha 27 de no
viembre de 1976 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto y ampliado a nombre de "Hilaturas y 
Tejidos Andaluces, S. A.” contra resolución del Ministerio de 
Comercio de once de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve que en alzada confirmó otra de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes de once de marzo anterior 
desestimatoria de la reclamación formulada por aquella Empre
sa sobre cómputo de los fletes dealmente abonados para cálculo 
de la prima-gravamen al aceite de soja, debemos declarar y 
declaramos válidas y subsistentes las mencionadas resoluciones 
administrativas por ser ajustadas a derecho, y absolvemos a la 
Administración Pública de cuantos pedimentos contiene la de
manda; sin expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

9231 ORDEN de 15 de marzo de 1977 por la que se acoge 
la firma «Cerámica Gómez, S. A.», o los beneficios 
del régimen de trafico de perfeccionamiento activo, 
establecido por Decreto prototipo 1676/1966, de 30 
de junio, modificado por Decreto 1547/1972, de 2 de 
junio, para la importación de diferentes productos 
químicos y exportaciones azulejos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos ios trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Cerámica Gómez, S. A.», solici-
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tando acogerse al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo prototipo, establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de 
junio («Boletín Oficial del Estado» de 18 de julio de 1966), mo
dificado por Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de junio de 1972), para importación de es
maltes cerámicos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhi
dro, óxido de cinc, y colores cerámicos y exportaciones de azu
lejos, sus molduras y piezas complementarias.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—La Entidad «Cerámica Gómez, S. A.», con domi
cilio en avenida E. Gimeno, 43, Castellón, queda acogida a los 
beneficios del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
establecido por Decreto 1676/1966, de 30 de junio («Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de julio de 1966), modificado por 
Decreto 1547/1972, de 2 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
de 19 de junio de 1972), para la importación de esmaltes cerá
micos, minio de plomo, ácido bórico, bórax anhidro, óxido de 
cinc y colores cerámicos, y exportaciones de azulejos.

Segundo.—Se otorga esta autorización por un periodo de 
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

No obstante, tendrán derecho a la reposición las exporta
ciones realizadas .a partir del 20 de enero de 1977, siempre que 
se ajusten a-1 resto de las condiciones exigidas en el citado 
Decreto, y especialmente las contenidas en su artículo quinto. 
Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la 
importación comenzará a contarse desde la fecha de publica
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—En lo que no esté especialmente dispuesto en los 
mencionados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, se aplicarán las 
normas generales stbre el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 26 de 
junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

9232 ORDEN de 1 de marzo de 1977 por la que se 
falla el concurso de subvenciones para agrupacio
nes empresariales.

Ilmos. Sres.: Convocado por Orden ministerial de 3 de agos
to de 1976 concurso por importe de 63.000.000 de pesetas como 
ayudas a fondo perdido, con destino a agrupaciones empresa
riales de fin turístico-lucrativo para la realización de inver
siones que mejoren las condiciones de explotación, rentabili
dad o comercialización del conjunto de Empresas agrupadas.

Este Ministerio ha resuelto, una vez examinadas y estudia
das por la Dirección General de Empresas y Actividades Tu
rísticas las solicitudes presentadas, y a propuesta del citado 
Centro Directivo, otorgar las siguientes subvenciones:

Cuatro millones de pesetas a «Servicios Centralizados Ho
teleros, S. A.», de Baleares.

Seis millones de pesetas a «Entidad Mercantil Inversiones 
Turísticas Exteriores, S. A.», de Baleares.

Dos millones de pesetas a «Ofertur, S. A.», de Barcelona.
Cuatro millones de pesetas a «Agrupación Meridional de 

Promoción Hoteles, Residencias y Apartamentos (AMPHORA), 
de Torremolinos (Málaga).

Dos millones de pesetas a «Comunidad de Explotación de 
Hotel, Hall de Congresos y Apartamentos Alay», de Benalmá- 
dena (Málaga).

Un millón de pesetas  a «Sun Service, S. A.», de Baleares.
Siete millones de pesetas a «Hotel Grupo, S. A.», de Bar

celona.
Sirte millones de pesetas a «Servicios Mancomunados de 

Hostelería y Similares, Sociedad Cooperativa», de Calella (Bar
celona) .

Cinco millones de pesetas a «Corporación Empresarial Tu
rística S. A.», Lloret.de Mar (Gerona).

Seis millones de pesetas a «Asociación Hotelera de Alcudia 
y Muro», de Baleares.

Seis millones de pesetas a «Agrupación de Hoteles de Playa 
de Palma, S. A.», de Balearís.

Seis millones de pesetas a «Asociación Hotelera de Palma 
Nova y Magallug», de Baleares.

Seis millones de pesetas a «Asociación Hotelera de Palma de 
Mallorca», de Baleares.

Seis millones de pesetas a «Asociación Hotelera de Cala 
Millor», de Baleares.

La adjudicación del concurso lleva aneja, en los casos en 
que así se ha solicitado expresamente, la obtención del beneficio 
de acceso prioritario al crédito hotelero en las condiciones pre- 
ferenciales reguladas por la propia Orden de convocatoria.

Lo que comunico a VVr II. para su conocimiento y efectos. 
Dío3 guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1977.

REGUERA GUAJARDO

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo. Subse
cretario de Turismo y Director general de Empresas y Ac
tividades Turísticas.

9233 RESOLUCION de la Subsecretaría de Información 
y Turismo por la que se crea con carácter honorí
fico el título de «Miembro correspondiente» del Ins
tituto Nacional de Publicidad.

La investigación y el estudio del fenómeno publicitario va 
adquiriendo, desde hace ya varios años, importancia notable 
y creciente en diversos países extranjeros, en los cuales exis
ten profesionales o estudiosos de la publicidad que han dedicado 
y dedican muchas horas de trabajo al análisis en profundidad 
de los numerosos aspectos que entraña esta fundamental acti
vidad.

La mayoría de estos trabajos deben ser conocidos por el 
Instituto Nacional de Publicidad, que podría incorporarlos, en 
muchos casos, a su labor de estudio, de investigación y de 
difusión entre los profesionales españoles, contribuyendo al 
perfeccionamiento de su ya alta preparación y en beneficio de 
la progresiva incidencia de la publicidad en la sociedad espa
ñola.

En consecuencia de lo expuesto, la Subsecretaría de Infor
mación y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Permanente 
del Patronato del Insituto Nacional de Publicidad, adoptado en 
la reunión del día 24 de enero de 1977, ha tenido a bien 
acordar:

Primero,—Se crea, con carácter honorífico, el título de 
«Miembro correspondiente» del Instituto Nacional de Publici
dad de España.

Segundo.—Los nombramientos de «Miembro correspon
diente» recaerán en personas de reconocido prestigio y valer 
que. residiendo fuera de España, sean autores de trabajos, 
estudios, investigaciones o ensayos que puedan contribuir a 
la mejor formación de los prefesionales de la publicidad en 
general y de los españoles en particular, a través de su rela
ción académico-docente con el Instituto Nacional de Publicidad.

Tercero.—Las designaciones se efectuarán por la Comisión 
Permanente del Patronato del Insittuto, a propuesta razonada 
de la Dirección del mismo, y previa conformidad del Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Cuarto.—En la Secretaría General del Instituto se llevará 
el registro de los «Miembros correspondientes» que se designen 
y los expedientes que contengan los motivos que aconsejen, en 
cada caso, el nombramiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de enero de 1977.—El Subsecretario, Sabino 

Fernández Campo.

9234 RESOLUCION de la Subsecretaría de Turismo por 
la que se convoca el premio para alumnos de las 
Escuelas de Turismo y Hostelería 1977.

La Subsecretaría de Turismo, de acuerdo con la Orden de 
este Ministerio de 3 de marzo de 1975, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se convoca el premio para alumnos de la Es
cuelas de Turismo y Hostelería, 1977.

Segundo.—Para los alumnos que en la actualidad cursan 
estudios turísticos, se otorgarán tres premios de 10.000 pesetas, 
para cada uno de los cursos de que constan dichos estudios.

El tema pora los trabajos de los alumnos de primer curso 
será el siguiente

Confección de proyecto o maqueta de folleto de propaganda 
turística sobre «Los Museos de Madrid».

El tema para los trabajos de los alumnos de segundo cur
so será:

Confección de proyecto o maqueta de folleto de propaganda 
sobre «Carreteras españolas de interés turístico». El proyecto 
tendría como finalidad estimular a los turistas para circular


